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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Esle periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligaioriaspara cada Capital de provincia desde que se publica ocalmente en ella, y desde cuatro dias desdes para 
lus demás pueblos de (a misma p:ovincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1857.J

Las Leyes, Reales órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.)

Sección Primera.

ARTICULO DE OFICIO.
• I

S . M. la Reina nuestra Seño
ra (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en el Real Sitio 
de San Ildefonso sin novedad en 
su importante salud.

Sección Segunda.

G0B1ELX0
DE LA

prüiiücia de Zaragoza.

Circular.

ELECCIONES 
de Diputados provinciales. 

Debiendo procederse á segun
das elecciones de Diputados pro
vinciales en los partidos judicia- ' 
les de Caspe, Calatayud, Ateca, . 
La Almunia, Sos y en el de la : 
Universidad de esta Capital, para ¡ 
reemplazar á los que les ha cor- । 
respondido ser renovados, puesto 1 
que en las primeras celebradas i 
los dias 1, 2, 5 y 4 del corriente i 
no se han presentado electores i 
en los comicios; he resuelto en I

I

uso de la facultad que me con
cede el artículo 50 de la ley para 
el Gobierno y Administración de 
las provincias de 25 de Setiem
bre de 1865, convocar á dichas 
segundas elecciones los dias 18, 
19, 20, y 21 del actual, seña
lando al efecto para que tenga 
lugar aquel acto las casas consis
toriales de las cabezas de sección.

En su consecuencia los seño
res Alcaldes de todos los pueblos 
comprendidos en los mencionados 
partidos judiciales donde debe 
verificarse la elección, publicarán 
convocatorio electoral por edictos 
y demás medios de costumbre 
para que llegue á conocimiento 
de los electores, y así mismo fi
jarán al público las listas ultima
das en 15 de Mayo de 1864, que 
son las que han de servir en la 
elección de que se trata. ■ ,

Los señores Alcaldes de las ca
bezas de Sección, se atendrán 
estrictamente en las operaciones 
electorales que van á tener lu
gar, á lo que prescriben los ar
tículos 65 al 95 inclusive de la 
ley de 18 de Julio último inser
tos en el Bolo ti n Oficial núme
ro 166 correspondiente al dia 22 
del mes próximo pasado, no ol
vidando que el primer dia de 
elección ó sea 18, es esclusiva- 
mente destinado á la constitución 
de la mesa, y los tres siguientes 
para la elección de Diputado ó 
Diputados según corresponda; 
bien entendido que si en dicho 
primer dia no se constituye la 
mesa por falta de electores, se 
dá por terminado el acto electo
ral, no pudiendo por consiguien
te continuar en los dias sucesivos 

en la Sección que esto suceda.
La división de Secciones y pue

blos que cada una comprende son 
las mismas que se publicaron en 
el Boletin Oficial número 164 
del dia 19 de Octubre último.

Las operaciones electorales de 
esta segunda elección son las mis
mas que si fuera primera.

Los escrutinios generales, se 
celebraron en la cabeza del par
tido judicial, bajo la presidencia 
del Sr. Juez de 1 .a instancia.

N por último, y con el fin de 
evitar dudas, recuerdo á los se
ñores Alcaldes y á los electores 
que, el partido de Calatayud de
be elegir dos Diputados provin
ciales, y uno los de Caspe, Ate
ca, La Almunia, Sos y el de la 
Universidad de esta capital.

Zaragoza 8 de Noviembre de 
¡865.—Eduardo deCapelástegui.

REGLAMENTA
parala ejecución de la ley de 

Presupuestos y Contabilidad 
provincial.

(CONTINUACION.)

Art. 10. En el capitulo 6.° se 
incluirá.

L 3 El crédito necesario para 
atender á los gastos del personal y 
material de las Juntas provinciales 
de Beneficencia, y para el pago de 
la traslación y estancias que causen 
ios dementes de las provincias en 
que no baya hospitales de esta clase 

y tengan que ser conducidos á otras 
en que los haya.

2 .° El que s í requiera para cu
brir el déficit que resulte entre los 
gallos é ¡egresos propios de los lio:- 
pílales.

3 .° Idem de las Casas de M-sr- 
ricordia.

á.° Idem de las de Expósitos, 
donde existan con separación do 
otros establecimientos.

5/ Idem de las de Maternidad 
que se hallen en el mismo caso.

6 .° Idim delasde Huérfanos y 
Desamparados, en donde también 
existan con separación.

El déficit de cada establecimien
to resultará del presupuesto parti
cular del mismo, que ha de ser re- 
fandido en uno con lodos los demás 
por la Junta del ramo para que se 
una al de la provincia, y se formará 
con sujeción á los modelos a, b, t, 
d, e, f. que acompañan á esle re
glamento.

Art. 11. Comprenderá el capí
tulo 7.® los gastos de las cárceles 
y demás establecimientos penales en 
la parle que, p r expresa disposi
ción de las leyes, deban ser sali?fe- 
chos por los fondos de la prosincia.

Art. 1 2. En el cap. 8.® se con
signará, bajo el epígrafe de Im
previstos, 1? cantidad que. parezca 
bastante para cubrir por común 
acuerdo del Gobernador y de la Di
putación provincial, ó del Consejo 
en unión ci n los Diputados que se 
hallen en la capital cuando esta no 
esté reunida, los gastos que oca
sionen servicios no comprendidos 
en el presupuesto, y que d.ban ser 
satisfechos por los fi ndos provin
ciales ó sean de ¡nUnés de la pro
vincia.
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no (ourá aplicarsg la provincia cuando pasando de 

i 20.000 escudos no llegue á 50000, 
y al Ministro de la Gobernación 
cuando llegue á 50000 escudos ó 
ascienda á mayor suma.

Si en el primer caso no estuviese

Eslá parí.da 
en ningún caso á suplir omisiones en 
los créditos que estén aprobados en 
el presupuesto para los diferentes 
servicios que se hallan á cargo de la 
provincia.

Art. 1 3. Cada uno de lo* ca- 
pítulós de la Sección segunda de los 
presupuestos provinciales compren
derá respectivamente los créditos 
que las Diputaciones voten para los 
objetos designados en los números 
4.° 2.° 3.° y 4.° del arl. 4.° de 
la ley.

Arl. 4 4. El capítulo único de 
la Sección tercera comprenderá:

l .° Las obligaciones proceden
tes del presupuesto anterior p-n— 
dientes de pago en 30 de Setiem
bre, según aparezcan de la última 
casilla de la liquidación que ha de 
practicarse después de cerrada la 
cuenta en aquella f cha, con arre
glo al arl. 33 de la ley y á las 
prescripciones de este reglamento.

2 .° Las que hayan quedado sin 
satisfacer procedentes de presupues
tos anteriores al del último ejerci
cio, las cuales se clasificarán pol
los años y presupuestos de que pro
cedan.

Art. 15. Puraque se ejecute 
cualquier obra pública es indispen
sable, no solo que después de cum
plidas las formalidades estableci
das en el arl. 5.° de la ley se hayan 
aprobado, ó deban considerarse apro
bados en su caso, el presupuesto es
pecial, el proyecto y sus planos 
correspondientes, sino también que 
exista en el presupuesto de la pro
vincia crédito autorizado para dicha 
obra.

Los créditos consignados para 
obras públicas quedaran en suspen
so miemtras no estén aprobados los 
respectivos proyectos, planos y 
presupuestos, ó hayan trascurrido 
los plazos señalados en el referido 
arl. 5.° de la ley para que recaiga 
la aprobación superior.

Art. 16. Las subastas para la 
ejecución de las obras ó de los ser
vicios provinciales, cubo presupues
to debidamrnte aprobado sea mayor 
de 500 escudas, se anunciarán con 
30 días por lo menos de anticipación 
por carteles, y por medio del Bole
tín oficial de la provincia si el refe
rido presupuesto no pasa de 2000 
escudos; y si excediese de esta can
tidad, se insertará además el anun
cio en la Gacela de Madrid.

Arl. I i. So|() en casos urgen
tes podrá acortarse el término seña
lado en el artículo anterior, que 
nunca bajará sin embargo de 10 
dias.

La declaración de urgencia cor
responderá á la Diputación provin
cial cuando el presupuesto de la , 
obra ó servicio no importe más de 
20.000 escudos; al Gobernador de 

reunida la Diputación, la declaración ' 
de urgencia se hará por el Consejo 
provincial en unión con los Diputa
dos provinciales que se hallaren en 
la capital.

Art. 18. Al anuncio acompa
ñarán los pliegos de condiciones; y 
cuando esto no sea posible, se desig
nará el sitio en que han de estar de 
manifiesto, con las relacionfe, memo
rias, planos, modelos, muestras y 
demás objetos cuyo conocimiento sea 
necesario para la debida inteligencia 
de las condiciones.

Expresará además el anuncio la 
forma en que se ha de verificar la 
subasta, el modelo á que han de su
jetarse las proposiciones, la fianza 
provisional que habrán de prestar 
los licitadores que consistirá en el 
10 por 100 del importe del presu
puesto, de la obra ó servicio públi
co, el lugar, el día y hora en que ha 
de verificarse el acto, y la Autoridad 
que ha de presidirlo.

Arl. 19. También deberá ad
vertirse en ti anuncio si en el caso 
de presentarse dos ó más proposi
ciones iguales la adjudicación se ha 
de verificar en el mismo acto ó en 
otros sucesivos, y en que forma; pre
viniéndose igualmente que solo s rán 
admitidos en la nueva licitación los 
que hubiesen causado el empale.

Arl. 20. Cuando el presupues
to de la obra ó del servicio que se 
subaste llegue á 20000 escudos, ó 
exceda de esta cantidad, se celebra
rá la subasta en la coiley en laca- 
pilal de provincia respectiva, si es
ta no fuere la de Madrid, el mismo 
dia y á la misma hora.

Arl. 21. La subasta á que se 
refiere el artículo anterior tendrá 
efecto en Madrid en el sitio y ante 
los funcionarios que con anticipa
ción designe el Ministro de la Gober
nación.

Art. 22. En las capitales de 
provincia presidirán las subastas los 
Gobernadores, asistiendo siempre un 
Diputado nombrado por la Diputa
ción provincial.

Ar!. 23. Si el presupuesto de 
la obra ó servicio que haya de con 
tratarse llegase á 50000 escudos, 
se pondrán de manifiesto en Ma
drid originales, y en la capital de la 
provincia en copia autorizada, los 
pliegos de condi iones, presupuestos 
y antecedentes necesarios para cono
cimiento de los licitadores.

Cuando el presupuesto no llegue á 
la expresada cantidad, se tendrán 
de manifiesto los originales en la ca
pital de la provincia y las copias en 
Madrid.

Arl. 24. En los pliegos de con

diciones se expresará:
4 .° El tipo ó precio de la obra 

ó servicio objeto de la subasta.
2 .° Las obligaciones que ha de 

contraer la provincia.
3 .° Las que contraigan 1 s con- 

tralislas; advirtiendo que el contrato 
ha de hacerse á riesgo y verdura, 
no pudiendo por tanto aquí Los re
clamar aumento de precio porque 
lo tengan los jornaLs ó los mate
riales, ó por circunstancias no ex
presadas lerminanl' mente en el plie
go de condiciones.

4 .° La responsabilidad en que 
incurrirán los rematantes si fallasen 
á lo estipulado; advirtiendo que esta 
responsabilidad habrá de exigiré 
por la via de apremio y por medio 
de procedimiento administrativo, con 
sujeción á lo dispuesto en la ley de 
Contabilidad, salvo el derecho de los 
contratistas para dirigir sus ri'da- 
maciones por la vía contenciosa.

5 .° El compromiso que contraen 
los rematantes de renunciar á b>do 
fuero y privilegio.

Ail. 25. En la celebración de 
las subastas se observarán las reglas 
siguió otes:

1 .a Lus pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al 
Presidente, cerrados, á la vista del 
público yá la hora fijada con ante
lación.

2 .a Al pliego cerrado deberá 
acompañar el documento que acredi
te haberse consignado en ¡a caja de 
Depósitos ó en la sucursal de la 
misma, pero siempre en el punto 
donde el licitador tome parto en la 
subasta, la cantidad señalada en el 
anuncio como fianza provisional para 
responder (L 1 resultado del remale.

3 .a El Presidente ira numeran
do los pliegos por el orden que se 
le presenten después de exigir que 
el portador de cada uno rubrique 
la cubierta.

4 .a Una vez entregados los plie
gos, no podrán rcliraiseon ningún 
prttexto ni motivo.

5 .a A la hora fseñalada proce
derá el Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo órdm con que hayan 
sido entregados, y leerá las propo
siciones en alta voz.

El que desempeñe las funciones 
de Secretario de la Junlade subasta 
lomará nota del contenido de cada 
proposición y del resultado que ofrez
ca el acto, que á su vez publicará 
paia satisfacción de los coi cúrrenles.

6 .a La adjudicación piovisio- 
nal del remale recaerá, sin perjuicio 
de In aprobación de quien corres
ponda, sóbrela proposición mas ven
tajosa, siempre que esta se halle 
exactamente arreglada al modelo pu
blicado.

7 .a Hecha la adjudicación pro
visional, se conservará el depósito 
consignado por el mejor postor hasta 
que recaiga la aprobación superior 

y se devolverán en el acto á los 
demás licitadores sus respectivos 
documentos de depósito.

Luego que la adjudicación provi
sional del remate haya sido aproba
da por quien corresponda, el con
tratista aumentará dicho depósito con 
el carácter de definitivo y antes del 
otorgamiento de la Escritura basta 
el 20 por 100 del importe del pre
supuesto de la obra ó servicio pú
blico.

(Se continuará')

Circular.

Habiendo sido sorprendido en al 
noche de! dia 3 del corriente pi'r 
los agentes de mi autoridad la casa 
número 3 de la plazuela del Tea
tro de e.*la Ciudad, donde se halla
ban varios sugetos jugando á los 
pruh.bidos por la ley, no obstante 
de la amonestación que hize en cir
cular de 20 de Octubre último; he 
impuesto al dueño de. la referida 
casa Andrés Arriela, la mulla de 
40 escudos, y 20 á cada uno de los 
6 sugelos, que se hallaban jugando 
en la misma, que deberán hacer efec
tiva en el papel correspondiente, ó 
la pena equivalente caso de insol
vencia.

Lo que be dispuesto se inserte 
en este periódico Oficial para co
nocimiento del público.

Zaragoza 6 de Noviembre de 
1865.—Eduardo de Gapelástegui

Circular.

Resultando vacantes las plazas de 
Oficial 3.° de la Diputación y Con
sejo de esta provincia con el sueldo 
anual de 700 escudos, la de vica
rio de la casa Hospicio de Miseri
cordia con 500 escudos, la de Ci
rujano curador del Hospital de nues
tra Sra. de Grac a con 250 escu
dos, tres de practicantes segundos 
con 182 escudos 500 milésimas, 
una de enfermero con 255 escudos 
500 milésimas otra de practicante 
de la Botica de dicho establecimiento 
con 231 escudos, y la de escribiente 
de la Secretaría del Instituto con 
300, escudos; be dispuesto se anun
cien dichas vacantes en el Boletín 
Oficial de la provincia por término 
de 15 dias á contar desde la fecha 
de la inserción de este anuncio, den
tro de los que deberán presentarse 
en la Secretaría de la Diputación las 
solicitudes documentadas de los que 
aspiren á obtenerlas.

Zaragoza 7 de Noviembre de 
1865.=Edoardo de Gapelástegui.
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CONTINÜACION AL LEGUARIO DEL PLIEGO DE CONDICIONE.

CONDUCCIONES DE TABACOS Y PAPEL DEL TIMBRE DEL E

DISTANCIA DESDE CADA L
ADM1NISTHACIOKES DE P

~
E: 2* ® ñ "

PARA LA CONTRA! 

¿TADO.

NA DE LAS FABRICAS 
ROV1NCIA Y SüBALTE

=: 2 ®L d3 Z fD r»

a DE l Provincia de Castellón.
Administración de Castellón. 424 67 36 150 127 168 12 414 26 »

‘ DeSegorbe. > 8 8 » » * 8 ”
A LAS

r n a s . Provincia de Ciudad-Real.
Administración de Ciudad-Real. 55 35 59 81107 129 63 107 62 »

5 o n_ <lmaffro » 30 50 » » » » » ou »o tK 74i 234 484 » » » 56 » 4o >>

: De Manzanares. * » 46 »
De Valdepeñas. * 33 y ,q
De Santa Cruz. » 3^ » * » ” ” ”
Ce Campo de Criptana. » 2 . 46 » » » > »

» » De Herencia. * o04 * *

Provincia de Córdoba.
”, Administración de Córdoba. 25 70 72 51 143 154 87 142 » »

21 » , .
Provincia de la Coruña.

Administración de la Coruña. 157 101 173 183 44 1|2 161 76 » 37
10 » De Ares. » » » » » 9 » » »
1¡4 » De Betanzos. » 8 8 8 8 ., 287 » De Barquero. „ » » » » U » » “
11 » DeCarbalio. „ » » » » 5 » » » 42
9 » De Carral. » » » 8 ” ” 33
8 » DeCedeira. » » » » » 15 » » » 33
8 » De Ferrol. ” 8 ” 1 ‘ q ”» » 46

14 » Detage. ” ” ” ” 8 11 » 33
14 » De Mellid. ” » ” •” ” „ og5 » De Puentes. » » » ” » “ ” ” ”3*

8 » De Puentedeume. » » » » »
DeSobrado. ” ” ” ” ” 'q ”, „ . 41
De Santiago. ,,»»»» 9 » » »
De Ledesma. ” ” ” ” ” , i5

88 » De Padrón. »
DeBianjo. » 8 » ” * * ” ” ” ,
De Puebla. » » » » » 11 »
.. » » » » » 1O » ” ”

88 87 »eM°ya" » » » » » 17 » » « 41De Muros. » * " " ,, 41
De Corcubion. » 8 8 13 49
De Camarinas. 8 8 8 8 ” »

» » De Barcalá. 8 8 8 8 * n
y » De Poulo. . 8 8 8 8 ” in „ » » 30
„ y De Santa María de Orligueira. » » » 8 8 10

» » . , .
)> » Pi ovineia de Cuenca.
» 8 Administración de Cuenca. 91 26 51 117 402 127 34 *

Provincit de Gerona.
-n » Administración de Gerona. 193 128 104 219 138 203 80 138 94 .
69 »

Provincia de Granada.
_ Administración de Granada. 35 77 60 45 144 1/1 87 149 » »

» 38
Provincia de Guadalajafa.

, „ Administración de Guadalajara. 105 10 72 131 89 104 55 71 57 »
> » De Sigüenza. » 21 oo » »

Provincia de Guipúzcoa.
» » Administración de Guipúzcoa. 171 96 121 136 66 101 82 31 » »
» »
» » Provincia de Hnelva.
: : Administración delinca. 18 113 113 18 150 161138 185 » »

; : : ^t^ma. »

» »
) » > Provincia de Jaén.

■ » » e Ba.leu. 38 »
• - » DeAndujar. 30 a »»»»»»« »
” ” ” De Alcalá 38 a »»»»»<» »

» VC AlLdld.

8 8 Provincia de León.
: Administración de León. 118 57 129 144 30 51 117 40 » 26

„ , a De Ponferrada. ” * ” ” o r  ” » » » 21
„ , , De Villafranca. , » » » 26 » » » »

8 8 8 .Se continuará.
» » »

Provincia de Alava.
Administración de Alava. 157 62 lio 183 54 101 97 23

Provincia de Albacete. .
Administración de Albacete. 79 43 ‘29 105 115 144 83 110
De Almansa. 92 56 16 118 » » 70 »
De Chinchilla. 81 45 27 107 » » 81 »

Provincia de Alicante.
Administración de Alicante. 95 72 1[2 105 139 173 24 lo8
DeAkov. 105 62 10 115 » » 30 »
De Altea. » » 9 » » » * »
De Dénia. » » <4 » » » » »
De Elche. * » 6 » » » » »
De Elda. » » 8 » » » » »
De Monóvar. » » 6 » » » » »
De Orihuela. »»9» »»»®
De torrevieja. ‘ » » 8 » » » » »
De Villajoyosa. » » h » » » » »
DaVillena. » » 9 » » » » *

Provincia de Almería.
Administración de Almería. ol 104 48 73 166 20o Lo

Provincia de Avila.
Administración de Avila. 84 19 91 110 «4 84 70 63

• Provincia de Badajoz.
Administración de Badajos. 38 64 113 64 104 127 11/ 12!)
De Jerez de los Caballeros. 27 »»»)>»»»
De Llerena. 26 » *»»»»*
De Zafra. 27 » » » * » » *
De Freguenal. 25 » » » » 'l'
De Serena. 45 » » » » » » »

Provincia de Barcelona.
Administración de Barcelona. 176 111 87 202 157 18i 63 119
De Villafranca. »»»»»» oa »

Provincia de Bargos.
Administración de Burgos. 137 42 121 163 50 81 98 30

Provincia de C áceres.
Administración de Cáceres. 48 49 111 74 100 109 115 110
De Trujillo. 44 59 » » » » » >

Provincia de Cádiz.

Administración de Cádiz. 26 121 103 1^ 172k183 138 192
De San Fernando. 20 » » l  » » » >
De Chiclana. -4 » » 5 * » » >
DeConil. ^4 » » 8 » » »
De Veier. 23 * » 10 » » » )
De Medinasidonia. 49 » » 8 » » »
De Alcalá. . 12 » » »
De San Roque- ^6 » » ~0 » » »
De Algeciras. "7 » » 2a  s  n »
De Tarifa. 28 » » 18 » » »
De Puerto. 16 » » 7 » » »
De Puerto-Real. 47 » » 5 » » »
De Rota. »
DeSanlúcar. *4 * *11”” ”
DeChípiona. |5 » » 1- » » »
De Trebugena. 8 » » >
De Jerez. ” ” ? ” ” ”
De Arcos. 13 * » lo 8 * *
DeBomos. 12 >» » 18 » » »
DeOlvera. 15 » » 27 » » »
De Grazalema. 16 » x> 24 » * »
De Ubrique. 17 » » 14 » » »
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Circular.

Hallándose vacante en esta pro
vincia la plaza de Oficial 2.° de la 
C -misión de cuentas Municipales y 
Pósitos, dotada con el sueldo anual 
de 700 escudos, he acordado se pu
blique en este periódico Oficial con
forme á lo dispuesto en la regla pri
mera de la Real orden circular de 
15 de Diciembre de 1863, á lin de 
que los que aspiren á obtenerla, pre
senten en la Secretaría de este Go
bierno sus instancias documentadas 
dentro del término de 15 dias á 
contar desde el en que aparezca 
inserto este anuncio.

Zaragoza 8 de Noviembre de 
1865.=Eduardo de Capeláslegui.

Circular.

La Secretaría de Ayuntamiento 
del pueblo de -Nonaspe en esta pro
provincia dolada con el sueldo de 
300 escudos,anuales, se halla vacan
te por fallecimiento del que la de
sempeñaba. .

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 97 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley de 8 de 
Enero de 1845, y en el 2 0 del 
Real Decreto de 19 de Octubre de 
1853, se anuncia en este Boletín 
oficial y en la Gacela de Madrid, 
á fin de que, los que aspiren á obtener
la presenten sus solicitudes documen
tadas al Alcalde presidente de aquella 
corporación municipal dentro del lér- 
minode un mes, á contar desde el en 
que aparezca inserto este anuncio 
en ambos periódicos.

Zaragoza 8 de Noviembre de 
1865.—Eduardo de Capeláslegui.

Sección Tercera.

D. Casimiro Felez, caballero de Isa
bel la Católica Juez de . primera 
instancia de la Ciudad deTarazo- 
na y su partido.

Por el presente segundo edicto, 
se llama ¿1 lodos los que se crean 
con derecho á heredar los bienes de 
D. Carmelo Almondarain vecino de 
esta Ciudad que falleció sin disposi
ción testamentaria para que dentro 
del término de 20 días contados des
de la inserción de este edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia com
parezcan en este Juzgado á dedu
cirlo en forma parándoles en otro 
caso el perjuicio que haya lugar pues 
así lo tengo acordado en el expe
diente incubado por 1). Calisto y 
D.a Rafaela Almondarain y D. Nor- 
berto Roldan esposo de D.a Con
cepción Almondarain sobre decla
ración de herederos.

Dado en Tarazóla á 3 de No
viembre de 1865.—Casimiro Fe

lez.—Por mandado de S. S/ Santos 
Serrano.

D. Alanasio Tuñon caballero dé la 
Real y distinguida orden de Carlos 
tercero Auditor honorario de Ma
rina y Juez de primera instancia 
del distrito de S. Pablo de Zara
goza.

Por el presente se cita llama y 
emplaza por tercer edicto y pregón 
á Juan Caslamgs para que en el tér
mino de 9 dias se presente en este 
Juzgado y Escribanía del nfrenda- 
lario para oir una notificación en la 
cansa que se le siguió por falla de 
formalidad en los libros destidados 
para los asie-nlos de préstamos á 
que se dedicaba ep concepto que de 
no hacerlo se verificará en los es
trados del Tribunal en su réveldía 
parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 2 de No- 
viembie de ¡1865.—Alauaso Tu
ñon.=Por mandado de S. S.‘ Agus- 
lin Jordana.

Poe el presente se cita llama y 
emplaza por tercer edicto y pregón 
á Nicolás Caslillon, para que en el 
término de 9 dias, se presente en 
esle Juzgado y Escribanía del refren- 
dalario para oir una notificación en 
la causa que se le siguió sobre lesio
nes, teniendo entendido que de no 
verificarlo tendrá lugar en los Es
trados del Tribunal en su revelóla 
parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 2 de No
viembre de 1865 =Alanado Tu* 
ñpn.£=Por su mandado. Agustín 
Jordana.1 . ■

Sección Cuarta.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Hacienda pública de la provincia 
de Zaragoza.

A consecuencia de no haber ob
tenido resultado alguno el llama- 
míenlo publicado en la Gaceta del 
dia 4 del corriente y en el Boletín 
Oficial de esta provincia núm. 157 
del dia 7 del mismo, dirigido'á Don 
Angel Monloya Administrador del 
Escusado decimal en 1805 del arci- 
preslazgo de Daroca, ó á sus here
deros caso de haber fallecido, para 
que en el término de nueve diascon- 
tadns desde la e.-presada publica
ción se presentasen por si ó por per
sona legalmente autorizada en isla 
Administración para satisfacer la su
ma de 5574 escudos 994 milési
mas en que resultó aquel alcanzado 
ó á esponer lo que les ¡conviniese, 
se les intima por*segunda vez la 

comparecencia por un término igual, 
advirtiéndoles que sino verifican uno 
de los dos eslremos, les parará per
juicio con arreglo á lo que prescri- 
ve el art. 126 del reglamento del 
Tribunal de cuentas del Reino.

Zaragoza 28 de, Oclubrede 1865. 
—Ventura de la Peña.

ADUANAS.

El dia once del actual y hora 
de las once de su mañana, ten
drá lugar en el almacén de Co
misos de esta Administración la 
subasta pública de varios géneros 
correspondientes á aprehensiones 
verificadas por el resguardo de 
Carabineros en la Estación del 
ferro-carril de Barcelona, los cua
les se hallan subdivididos en lo
tes , cuyo pormenor es el si
guiente; . .

Espediente núm. lo.

GENERO LICITO.

Lote único.
Escudos.

Mil quinientos cincuen
ta y dos kilogramos sal 
de sosa á 200 milésimas 
de escudo uno. . . 510,400

Espediente núm. 28.

GENERO LICITO.

Lote único.

Dos kilogramos ocho
cientos gramos algodón 
torcido á tres cabos para 
coser del n, 60 en ade
lante en 500 carretes á 
9 escudos kilogramo, 
25,200.—5 kilogramos 
100 gramos algodón lana 
de tres cabos para bordar 
del n. 100 en adelan
te en 152 paquetes á 
15 escudos kilogramo, 
40, 560.—Total. . . 65,500

Espediente núm. 29.

GENERO LICITO.

Lote único.

Cincuenta docenas cu- 
cbaritas de alpaca á dos 
escudos 400 milésimas • 
docena, 120—Tres bo
tellas vidrio cristalizado 
á 400 milésimas una, 
1200.—Total. , . 121,200

Espediente núm. 30.

GENERO LICITO.

Lote único.

Once kilogramos 200 
gramos seda torcida pa
ra coseren274 carretes, 
á 20 escudos kilogramo, 
224. — 14 kilogramos 
400 gramos hilo torcido 
á 5 cabos, para coser, en 
600 carretes á 10 escu
dos kilogramo, 144.— 
Total. , .... 568

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del público. .

Zaragoza 4 de Noviembre de 
1865.—El Administrador, Ven
tura de la Peña.

Sección Quinta.

El partido ds Médico-Cirujano de 
la villa de Rueda de Jalón sin la 
rasurase halla vacante;'su vecinda
rio es de 200 vecinos y su dilación 
la de 12.000 rs. vo. anuales paga
dos en San Miguel de Setiembre ga
rantido el pago por deL rminado 
ninnero de mayores conlribuyentes.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes al Presidente del Ayunta
miento hasta el dia 30 del actual.

El Ayunlamiínlo conslililucional 
de la villa de Gelsa, procederá en 
subasta pública los dias 15, 20, y 
25 del actual al arriendo de la Bar
ca de paso sobre el Ebro pertene
ciente á sus propios bajo el plie
go de condiciciones que de mani
fiesto se halla en la secretaría del 
mismo.

Sociedad de socorros mutuos de 
Aragón.

Esta sociedad celebrará junta ge
neral eslraordmaria el Domingo 12 
del corriente, á las 3 de la tarde en 
el salón de sesiones del Hospital 
de Nlra. Sra. de Gracia. Y se anun
cia para conocimiento de los señores 
socios de la capital y los residentes 
fuera de la misma.

Zaragoza 1 .* de Noviembre de 
1865.—El Vocal Secretario, I. A. 
Pié. , ‘

Imprenta do Antonio Gallifa.
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